
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca), 12 de diciembre de 2023  

 

Radicado No. 2023-00691-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo, se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegar nuevo poder con presentación personal conforme lo dispone el 

artículo 74 del C. G. del P.; en caso de conferirse a través de mensaje de datos 

deberá acreditar su envío desde el correo del poderdante. 

 

2.  Redacte y sintetice los hechos que sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y enumerados, por cuanto 

en un solo numeral hace alusión a varios (hechos Nos. 

7,8,11,16,20,21,24,25,33,39 y 41). 

 

3. Establezca la cuantía del proceso conforme lo exige el numeral 9º del 

artículo 82 del CGP. 

 

4. Ajuste las medidas cautelares solicitadas a la naturaleza de la acción 

artículo 590 CGP. 

 

           Establecido lo anterior allegue una nueva demanda de forma integrada.  

 

 

           Notifíquese, 

       

  

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


